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SLEP Aconcagua y Editorial SM firman convenio
de colaboración para fortalecer educación pública

El Servicio Lo-
cal de Educación
Pública (SLEP) del
Aconcagua, suscri-
bió un convenio de
colaboración con
Editorial SM, reco-
nocida casa editora

española especiali-
zada en materiales
educativos y litera-

tura infantil y juve-
nil con amplia pre-
sencia en Ibero-
américa, con el pro-
pósito de fortalecer
los aprendizajes,
enriquecer las prác-

ticas pedagógicas y
generar nuevas
oportunidades de
acompañamiento
para las comunida-
des educativas del
territorio.

Este acuerdo, de
carácter colaborati-

vo, permitirá desa-
rrollar un trabajo
conjunto enfocado
en el fortalecimien
to de los aprendiza-

jes y el acompaña-
miento a las comu-
nidades educativas
de la Provincia de
San Felipe, a través
de diversas iniciati-

vas pedagógicas,
formativas y cultu-

rales.
Entre las accio-

nes contempladas

en el convenio se
encuentran inicia-
tivas de fomento
lector y desarrollo
de habilidades lin-
güísticas y mate-
máticas, así como
el uso pedagógico
de recursos educa-

tivos y materiales
didácticos para po-
tenciar el trabajo
en aula, jornadas
de capacitación y
acompañamiento
dirigidas a equipos
directivos, docen-
tes y profesionales

de apoyo.
A esto, se suman

actividades cultu-
rales y educativas
orientadas a estu-

diantes y comuni-
dades escolares.
Asimismo, el acuer-
do considera la im-

plementación de
pilotajes y expe-
riencias demostra-
tivas en estableci-
mientos educacio-
nales del territorio,

con el propósito de
generar aprendiza-

jes compartidos,
promover la inno-
vación pedagógica
y fortalecer de ma-
nera continua la
educación pública
local.

Al respecto, el

· Acuerdo permitirá impulsar inicia-
tivas pedagógicas, actividades for-
mativas y experiencias innovadoras
en establecimientos educacionales .-

director ejecutivo
(s) del SLEP Acon-
cagua, Ivo Jimé-
nez Hidalgo, des-
tacó el valor de esta

alianza como una
oportunidad con-
creta para seguir
robusteciendo la
educación pública.

«Este convenio
marca un hito tras-

cendental en nues-
tro proceso de ins-
talación, pues es
una de las prime-
ras instituciones
que se acercó al
Servicio Local
para firmar un
convenio de cola-
boración netamen-
te en lo técnico-pe-

dagógico. Así que
nos tiene muy con-
tentos y esperanza-

dos para lo que se
viene este 2026.
Estamos muy con-
tentos por lo que
pueden entregar a
nuestros estableci-

mientos educacio-
nales y, principal-
mente, a nuestros
estudiantes en el
Valle del Aconca-
gua», señaló Jimé-

nez.
Por su parte, el

gerente general de
Ediciones SM Chi-
le, Francisco Te-
pper González,
comentó que «lo
más importante de
esta alianza es po-

der potenciar dos
objetivos totalmen-
te simétricos res-
pecto de nuestro
interés por la edu-

cación pública en
Chile».

«Por un lado, e
SLEP, que alberg
a una cantidad im-
portantísima de es-
tablecimientos
educacionales,
preocupado de la
enseñanza y
aprendizaje de los
alumnos. Y, por 
otro lado, SM, qu
a través de este
convenio puede co-
laborar en esa ma-
teria, en el ámbito
de la formación, la
capacitación en
lectoría, fomento y
difusión de la lite-
ratura. Además, d
generar espacios
culturales para los
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SLEP Aconcagua y Editorial SM en la firma del
acuerdo.

estudiantes», agre-

gó.
El acuerdo se ha

convertido en una

ampliar redes de
colaboración entre

las partes y fortale-

cer la educación en

S,

au-

irva

tercero día, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 486 del Código de Procedimien-
to Civil. Notifíquese de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de Proce-
dimiento Civil, por avisos publicados por tres
veces en el Diario El Trabajo de san Felipe .-
Secretaría.

Remate. Tercer Juzgado Civil de Viña del Mar, fijó audiencia de remate para el 09 de junio 2026, 09:00
horas. Juicio caratulado "Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Inés Limitada con Flores" Rol C-2089-
2024, para subastar ubicado en calle Uno número 998 y que corresponde al Lote número 10, Rol 118,
Manzana F del plano de la Población Villa Industrial de San Felipe, que según plano archivado bajo el
número 71 al final del Registro de Propiedad del año 1984, tiene los siguientes deslindes: al NORTE,
con calle Uno; al SUR, con Lote F-11; al ORIENTE, con calle Dos; y al PONIENTE, con Lote F-9,
inscrito a nombre de la sucesión del ejecutado Danilo Antonio Sánchez Espinoza a fojas 2.237, núme-
ro 2.203, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Felipe correspondiente
al año 2025. Mínimo posturas $12.010.517. El precio se pagará al contado, dentro de cinco días de
efectuada la subasta. Caución para participar 10% del mínimum fijado para la subasta mediante vale
vista a la orden del Tribunal. Subasta se efectuará mediante videoconferencia, plataforma zoom. Enla-
ce: https://zoom.us/j/97570943683?pwd=MOF5SDZ2cTJTY0MrN1RrZFVEZnNIZz09.
ID reunión: 97570943683. Código de acceso: 681687. Demás antecedentes en la Secretaría del Tribu-
nal. La Secretaria.

REZA: Nueve Avemarías durante nueve días
seguidos. Pide tres deseos, uno de negocios y
dos imposibles; al noveno día publica este avi-
so y tus deseos se cumplirán aunque no lo
creas. T.A.
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